
3. Las asociaciones no adaptadas, ni disueltas,
que actúen sin haber regularizado su situación registral,
podrán sufrir las consecuencias e incurrir en las res-
ponsabilidades económicas o de otra índole que de
tal omisión se deriven para éstas, sus representantes
y asociados, frente a sus propios miembros y frente
a terceros, en los términos establecidos para las aso-
ciaciones no inscritas por el artículo 11 de la men-
cionada Ley 4/2003, previa declaración administra-
tiva de caducidad de la inscripción del Registro de
Asociaciones de Canarias.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Se habilita al Consejero competente en
materia de asociaciones para que mediante Orden de-
partamental determine el contenido y las especifica-
ciones que deberán figurar en la memoria de activi-
dades y en la restante documentación de obligada
presentación por las asociaciones en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 4/2003, de 28
de febrero, de Asociaciones de Canarias, así como el
soporte en que dicha documentación podrá ser presentada. 
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